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PRISIÓN PREVENTIVA TRATÁNDOSE DE DELITOS CONEXOS EL 
FUERO COMÚN Y DEL FEDERAL. DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DE QUE SE EFECTUÓ LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
POR EL PRIMER DELITO. Si bien es cierto que el segundo párrafo 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el 10 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, facultan a las autoridades federales para 
atraer a su conocimiento los delitos del fuero común cuando éstos 
tengan conexidad con delitos federales, también lo es que el ejercicio 
de dicha facultad no interrumpe la detención del inculpado, toda vez 
que sólo implica la sustitución de la autoridad que conoce del asunto, 
lo cual supone la remisión tanto de las actuaciones como del 
detenido, cuya libertad de ambulatoria estará restringida en tanto se 
sigue el proceso. Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 64 del 
Código Penal Federal establece que si las penas se imponen en el 
mismo o en diversos procesos, pero los hechos son conexos o 
similares, o derivados uno del otro, aquéllas deben contarse desde el 
momento en que se privó de la libertad por el primer delito. Así, en 
virtud de que la prisión preventiva y la punitiva comparten la misma 
naturaleza en tanto que ambas entrañan la privación de la libertad del 
gobernado, se concluye que la privación de la libertad a que se refiere 
el señalado artículo 64 corresponde tanto a la ordenada durante el 
proceso (prisión preventiva) como a la impuesta en la sentencia 
(prisión punitiva), por lo que tratándose de delitos conexos del fuero 
común y del federal, la prisión preventiva debe computarse desde el 
momento en que al inculpado se le privó de la libertad por el primer 
delito, independientemente de la autoridad (federal o local) ante quien 
se haya realizado tal privación. Máxime que el artículo 20, apartado 
A, fracción X, tercer párrafo de la Constitución de la República 
categóricamente señala que en toda pena de prisión se computará el 
tiempo de detención, sin hacer distinción alguna respecto al tipo de 
autoridad ante quien ésta se realice. 
 
Contradicción de tesis 22/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 28 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 



de fecha veintiocho de febrero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, primero de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
 
 
HAGH*pmm 
 


